
ORDEN de 23 de octubre de 1995, por la
que se modifica un puesto de trabajo de
personal laboral integrándolo en el régimen
administrativo funcionarial.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los
criterios para las relaciones de puestos de trabajo de personal de
la Junta de Extremadura otorga al Consejero de Presidencia y Tra-
bajo la competencia para ordenar modificaciones puntuales en las
relaciones de puestos de trabajo, determinando que aquellos pues-
tos de naturaleza administrativa que hasta ahora figuraban en la
relación de puestos de trabajo de personal laboral y que se hallen
vacantes desaparecerán de la misma, integrándose en el nivel co-
rrespondiente de la relación de puestos de trabajo de personal
funcionario.

En su virtud, visto el preceptivo informe de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, y en uso de las atribuciones que tiene conferi-
das por el artículo 3.3 del referido Decreto, la Consejería de Presi-
dencia y Trabajo

R E S U E L V E:

Modificar el puesto de trabajo con n.º de control 391, denominado
Agente de Medio Ambiente, adscrito a la Dirección General de Me-
dio Ambiente, integrándolo en la Relación de Puestos de Trabajo
de personal funcionario de la Consejería de Medio Ambiente, Urba-
nismo y Turismo con las características que se relacionan en el
anexo adjunto.

La presente disposición podrá ser impuganda por los interesados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por la que se aprueban las bases del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, 23 de octubre de 1995.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

A N E X O

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ORDEN, de 19 de Octubre de 1995, por la
que se delegan en el Secretario General
Técnico, competencias en materias de pagos
y gastos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 58.1 de la Ley 2/1984, de 7
de junio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en relación con el artículo 13 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPONGO:

Artículo Unico:

Delegar en el SECRETARIO GENERAL TECNICO de la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda las funciones que, en mate-
ria de gastos y propuestas de pagos de esta Consejería, me
atribuye el artículo 57.1 de la Ley 3/1985, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Se deja sin efecto la Orden de 21/09/1995, de la Consejería de
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